
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Visto el Memorándum N2 338-DE-80 de la Dirección Ejecutiva
sobre autorización para aperturar Proceso Administrativo;

CONSIDERANDO +:

Que, el Obrero Ignacio Fernández Maldonado, Trabajador de
Servicios 11 de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de -
Infraestructura y Equipamiento, ha cometido una falta de carácter disci
plinario;

Que, la falta en la que ha incurrido el mencionado trabaja
dor, por su gravedad, tipificaría una causal de despedida;

Que, es necesario disponer la apertura del Proceso Adminis
trativo. pertinente a fin de deslindar su responsabilidad, luego de la
investigación sumaria correspondiente;

De conformidad con lo dispueste por los Artículos 37% y 452
del Decreto Ley N?% 20555 y Resolución Jefatural N% 070-AD-30 de 4 de -
Febrero de 1980; y

Con opinión faverable de la Dirección Ejecutiva;

SE RESUELVE 5

Artículo 1% .- APERTURAE Proceso Administrativo centra el
Úbrero IGNACIO FERNANDEZ MALDONADO, Trabajador de Servicios ¡li de la -
Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de infraestructura y -
Equipamiento.

Artículo 2% .- La Comisión de Procesos Administrativos se-
rá presidida por el Jefe de la Oficina Central de Administración y con
formado por el Vecal y Secretario titulares designados.

Regístrese y comuníquese.
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Tengo 61 agrado de dirigirme a usted a fin
de que se sirvs autorizar la apertura de -
Proceso Administrativo a don IGNACIO. FS --
NARDEZ, Trazsjador Cuardión, en uérito cue
de acuerdo a las laformaciones fucthidas,
ha cometido falta de ceorácter discipltn>-
rio que nerece una postulbe destitución 6 -
una sanción cue guarde rolación con Ya Ata cometida, quedando ¿tenia determinació:
a decistón de los miembros de la comisión
úe Procesos Administrativos.
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Atentamente,
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ANSTITUTO NACIONAL DE RECREACION U/PERSONAL
EDUTACION FISICA Y DEPORTES
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o 2 Lima,0%...de...POacaciade 19.80...mm cli 74/22nn CONSIDERANDO +2

$ Que, el Decreto Supremo N* 522 de 26 de Julio de 1950
que reglamenta la Ley N% 11377 Estatuto y Escalafón del Servi¡0 cio Gvil en m Artículo 116% dispone la constitución anual -

, 3en Comisión de Procesos Administrativos en cada Reparti -—-
ción 3

Que, habiando fenecido el mandato conferido a la Comisión dsíignada por Resolución N% 236-AD=79 de 26.03.79;
Con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;
De conformidad alo dispuesto por los Artículos 27% y

45% del Decreto ley N% 20555;
SE RESUELVE +2

Artículo 1% ,- DESICNAR como miembros de la Comisión
de Procesos Administrativos del Instituto Nacional de PRecraa-
ción, Educación Msica y portes, para el año 1980 a los Titulares de los siguientes cargos :

Miembros Titulares :

Presidente : Jefe de la Ofici Central de Infraestructura y
Equipamiento . 7Vocal : Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica (aioSecretarío : Jefe de la Unidad «+ Personal ye

Miembros Suplentes :

Presidente :  hfe de la Oficina Central de Administración
Vocal : Drector del CESIRED

Artículo 2% .- FACULTESE a la Comisión aque se designa
por la presente Mesolución, para solicitar el apoyo que juzgue
pertinente para el nejor desempeño de su cometido,

Regístrese y Comuníquese,oOSDE/MVS —— Artp. VICEALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED


